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RESPONSIVA PARA LA ASIGNACIÓN DE CLAVES DE ACCESO 
AL SISTEMA INTEGRAL DE INGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

[bookmark: _GoBack]FECHA _____________________

	DATOS PERSONALES DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE

	RFC:
	
	CURP: 
	

	NOMBRE(S): 
	

	APELLIDO PATERNO: 
	
	APELLIDO MATERNO: 
	

	FECHA DE NACIMIENTO: 
	
	ESTADO CIVIL: 
	

	CORREO ELECTRÓNICO: 
	
	No. CREDENCIAL IFE: 
	

	SEXO:     
	FEMENINO:                    
	MASCULINO  

	DATOS LABORALES

	DELEGADO                
	TITULAR  
	JEFE DE OFICINA                   
	SUPERVISOR
	OPERADOR

	

	CLAVE DE EMPLEADO: 
	  N/A

	

	UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN: 
	

	

	SOLICITO PARA:                        
	SIIGEM  
	GESTIÓN INTERNA (PADRÓN VERIFICA)

	

	CONSIDERACIONES

	Por este conducto, se le exhorta a cumplir con la obligación de tutelar el secreto fiscal de conformidad con dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establece que los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación del Código en comento, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. Del mismo modo, debe contar con los conocimientos y habilidades necesarias para el uso y tratamiento de la información a fin de llevar el manejo idóneo del sistema (base de datos).

Asimismo, se hace del conocimiento, que al infringir los lineamientos para el uso del usuario y clave de acceso a este sistema de información, incurrirá en responsabilidad administrativa de conformidad con lo previsto en los artículos 4, 7, 50, fracciones IX y XVII y 52, fracciones IV y V de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; del mismo modo, incurrirá en responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las obligaciones en materia de Protección de Datos Personales, conforme lo previsto por el artículo 165, fracciones V, IX, X, XII, XVII y XIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 14, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha 5 de julio de 2006 y a los acuerdos del Ejecutivo del Estado por los que se derogan, reforman y adicionan diversas disposiciones del citado ordenamiento legal, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México del 7 de marzo de 2007, 3 de junio de 2008, 31 de marzo de 2009, 10 de enero de 2012, 14 de octubre de 2013, 7 de marzo de 2014, 26 de marzo de 2015, 20 de junio de 2016, 2 de diciembre de 2016, 5 de abril de 2019 y fe de erratas a la fe de erratas de 23 de abril de 2019; y punto DÉCIMO PRIMERO numeral 13 del Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de Recaudación, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 07 de septiembre de 2016, siendo causas de responsabilidad enunciativamente más no limitativamente, las siguientes:

· Los actos u omisiones que incumplan o transgredan el registro, integración, custodia y cuidado de la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso;

· Los actos u omisiones que incumplan o transgredan la utilización de medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes;

· Utilizar indebidamente la información;

· El abuso de funciones;

· Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando estos existan total o parcialmente en los archivos del sujeto obligado;

· Incumplir el deber de confidencialidad en materia de Protección de Datos Personales;

· Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, cuando resulte necesario;

· Dar tratamiento a datos personales intencionalmente en contravención a los principios y deberes establecidos en la Ley aplicable;

· Transferir datos personales, fuera de los casos previstos, cuando la misma haya tenido por objeto obtener un lucro indebido;

· Usar, sustraer, destruir, mutilar, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar total o parcialmente y de manera indebida, datos personales que se encuentren bajo su custodia o a los cuales tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión.

Lo anterior, con independencia de la responsabilidad penal que prevé el artículo 146, fracción I del Código Penal del Estado de México, cuando por imprevisión o negligencia, falta de cuidado por no tomar las precauciones necesarias, ocasionen daño a la hacienda pública estatal.

	RESPONSIVA



Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos personales y laborales asentados son auténticos, mismos que pueden ser verificados en cualquier momento; me comprometo a cumplir con la máxima diligencia las funciones que me han sido encomendadas, dar el correcto uso a la contraseña para el acceso al Sistema Integral de Ingresos del Gobierno del Estado de México que se me asigne, absteniéndome de cualquier acto u omisión que cause cualquier daño o perjuicio a la Hacienda Pública. Asimismo, manifiesto que conozco y me comprometo con el cumplimiento de la Normatividad Interna vigente, además de que he sido capacitado y por lo tanto cuento con los conocimientos y habilidades necesarias para el uso y tratamiento de la información para el manejo idóneo del sistema (base de datos).



	ATENTAMENTE



	AUTORIZACIÓN



	
Usuario SIIGEM


	
Titular o Encargado de la Oficina
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ESTADO DE MEXICO DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.





